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oENTRO DE LA CAUSA No, 104-20{ 8-lCE-, SE HA DICTADo LO qUE ME PERMITO TRANSCRIBIR:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Dlstrito MetrDpolitano, 25 de
enero de 2019.- Las I1h24,- VISTOS,- Agréguese al expedlente, copLag
certificadas del A) Resol'.rció¡ No. PLE-CFCCS-T-O-183-27-I1-2018, de 27 de
noviembre de 2018, mediante la cual el Consejo de Participación Ctudadana y
Control Social Transitorio designó ai doctor Joaqufn Vicente V¡tert Llanqá, doctora
María de los Ángeles Bones Reasco, y clor:tcr Ángei Eduardo Torres lvaldon¿do,
lueces encargados del Triboñal Contencioso Electoral, B) Act¿ de posesióo del
Consejo de Partjcipac¡ón Ciudadar¡a y Control Social Ttansttorio de 29 de noviembre
de 2018, por el cual posesionó al doctor Joaquin Vrcente Vlterl LLanga, como JUez
encargado del Tt¡búnal Contencloso Elecroral. C) Resolución No. PLE-TCE-1-29-11
2018-EXT, del Pleno del Tr¡bunal Contencioso Electoral, a través de la cua se
des¡9na al suscrito Presldente del frlbunal Contencioso Electoral. D) Resotuclón No.
PLE-TCE-1-20-12-2018-EXT, del Pleno del Trlbunal Cootencioso Electoral, mediante
la cual encarga al abogado Alex Leonardo Guerra Troya, la Secret¿ria General del
r-ribuñal Contencioso Electoral. E) Resolu.ión No, PLE-TCE-592,08-06-20I8, por la
cudl el Pleno del Tribunal Coniencioso Electoral decfaró e¡ per{odo Conrenc¡oso
Electoral pard las "Elecclones Secclonales 2019 y Elecciones dé Consejeras y
Coñsejeros del Consejo de Partic¡pación Ciudadana y Control Socia,,,.
ANÍECEDEñTES! 1) El 26 de novlembre de 2018, a tas 19h50, se recibe en la
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral¡ un escriLo en tres (3) fojas y
anexo en ura (1) foja, suscrito por el señor David Paz Viera, Llcenciado en
Microb¡ologia Clínica, med¡ante e¡ cúal, en ¡o princtpat señala: "(-.) La deñunc¡ada
Asambleista ROsA SLENA RaDRÍGUEZ CEDEÑO ha ¡ncurr¡da en la causal 3 det
añlculo 285 del Código de la Democrac¡a mot¡vo poÍ e! que sol¡cito se le ¡nponga la
sal1c¡ón previ,ta en ésta fi¡sma no na legal, esto es la dest¡tuc¡ót1 y suspens¡ón por
un año de sus derechos políticos y de part¡cipac¡ón.(.., ), ". 2l La Secretaría General
le asig[ó el No. 1O4-2018-TCE 6l expedieBre y conforrne al sorteo electrónico
realizado el 04 de dlc¡embre de 2018, se radlcó la competenc/a de la causa en el
doctor loaquln V¡teri Llanga, Juez Presidente del Tdbunal Conteocioso Elertoral.
conforme la razón sentad? por el señor Secretario General encargado del Tnbunal
Coñtencioso Electoral, abogado Alex Guerra Troya, como consta en el expedlente.
3) El 05 de diciembre de 2018, a las 19h11, se rec¡be en este Despacho el
expediente en se¡s (6) fojas. En lo pr{nc¡pal y ona Vez revlsado et expedlente¡
previó a proveer lo que en derecho córresponda. en mi calid¿d de lüez Electoral,
dlspango: PRIMERO.- Que el L;ceñciado Davld Paz VierE, er¡ el plazo de dos (Z)
días ¿ pdrtir de la notificacióo de la presente provrdencia, amplie y aclare los
requlsitoe deLerminados en el articulo 84 det Reglamento de Trámites Conrencioso
Electorales del Tr¡bunal Contencioso Electoralj en el mismo frazo se Srrva
determinar la identldad y matricula Proiestonal de un abogado palrocinador que,
meCiante su f¡rma, asuma la defensa técnica de la preseflte causa/ en apllcaclón de
lo dispuesto en el artículo 76 numeral 7 litérales a) y g) de ta Constitución de la
Repúbllca del Ecuador y en el artículo 330 numeral 1 del Códlgo Orgánico de ld
Funclón Judicial. SEGUNDO.- Se le recuerda al Accionante que la lnformaclón
sllicitada deberÉ ser entregada en la Secretaria Generdl del Trlbunal Contencroso
Electoral, ubicada en la cElle José Manuel Abasca¡ N37-49 v porteLe, diasonal al
Colegio Experlmental 24 de Mayo de la ciudad de QLlito, Distrito Metrapolitalo; y,
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de conformidad a 19 previsto en el articulo 4 del R€glamento de Trám¡tes
Eontencloso Electorales del Tribunal Contencloso Electoral, durant€ el período
electoral, todos ¡os dí?s y horas son hábile§, TERCERO,- Notifiquese con e¡
cofltenido de la p.esente provldencl¿ al Denunclanta Ucenci¿do David Paz Viéra, en
los ¿orreos electrónlcas: davidpazyiera@yahoo.com y
davldpazvle€@gmail.com ,CUARTO.- Actúc el Dr. Manuel Lope¿ Ortlz,
Secretario f{elaror del Despacho de Pres¡denc¡a del Tribunal Contenc¡oso Elector¿|.
qUINTO.- Prrblíquese el conten¡do de esta ,rov¡dencla, en la cadetera vlrtual-
págha web lnstltucional www.lce.gob.e€ .- (UMPLASE Y HOTIF¡QUESE.- f) Dr.
]oaqu¡n Vlcente Vlterl Llanga, JUEZ PRESIDEI{TE TRXBUNAL CONTEÍ{CIOSO
ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de ley,

Dr. Manuel López Ort¡z
SECRETARTO RELATOR TCE
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